RES. 3154/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0007115, Ent. N°4440/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública N° 308183/1 para la “Ejecución de las obras de construcción de hasta 56 viviendas para realojos del asentamiento Isla de Gaspar del Departamento de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 4520/2016 de fecha 5.10.16, se adjudicó la construcción de 56 viviendas para realojos del asentamiento Isla de Gaspar, a la firma LEJACIR S.A., por la suma de $ 99:659.572; 
                                             2)  que este Tribunal, en sesión de fecha 16.11.16,   y por Resolución Nº 4038/16 resolvió observar el gasto por no estar dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales la construcción de viviendas;
                                            3) que el gasto fue reiterado  por Resolución del Intendente Nº 5877/16 de fecha 19.12.16, habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal de Cuentas;;
4) que en la oportunidad  surge de las actuaciones que el Servicio de Compras  aconseja la ampliación del contrato  en un  100%, al amparo de lo dispuesto por el art. 74 del TOCAF, habiéndose recabado  la conformidad de la Empresa adjudicataria;
5) que por Resolución N° 3910/18 de fecha 27/08/18 el Intendente autorizó la ampliación aconsejada, por la suma de $ 99.659.572 incluidos impuestos, imprevistos  y leyes sociales;  
6) que por informe contable de fecha  31/08/18 se realizó la imputación parcial de $ 71.107,8 y $ 428.892,92 con cargo  a la actividad 504007301, derivado 3999000, referencias 266300 y 266299, con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 74 del T.O.C.A.F., que prevé que las contrataciones de la Administración podrán aumentarse o disminuirse – hasta un máximo de un 100%, contándose con la conformidad del adjudicatario, en tanto se ajusten a las condiciones y modalidades preestablecidas en las bases del llamado, por lo que la ampliación proyectada se ajustaría a las previsiones de la norma;        
2) que no obstante, dicha ampliación deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Observar el gasto. 
1. Devolver las actuaciones.
CLC








CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 308183/1 para la ejecución de las obras de construcción de viviendas para realojos del asentamiento Isla de Gaspar.
Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente la observación formulada en sesión de  fecha 16 de noviembre de 2016, al  procedimiento original  de la Licitación Pública Nº 308183/1 para la  ejecución de las obras de construcción de viviendas para realojos del asentamiento Isla de Gaspar.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas. 
El Tribunal reconoce que se ha dado cumplimiento al Artículo 74 del TOCAF, no obstante ello, expresa que la ampliación deriva de un procedimiento licitatorio ya objetado, y por tanto el gasto que nos ocupa en este caso debe ser observado. 
En efecto, la objeción se basa en el entendido que no se encuentra dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales la construcción de viviendas. Pero este caso, la mera construcción de viviendas no es la actividad ni el objetivo principal. 
Por el contrario, el objetivo es realojar a personas que habitan en el Asentamiento Isla de Gaspar, en el marco de un Programa de realojo. Justamente, es competencia del Gobierno Departamental velar por las condiciones sanitarias de sus habitantes, AL MENOS desde lo preceptuado en el artículo 275 numeral 9 de la Constitución. Considero así que incluir este caso en la afirmación genérica de que los Gobiernos Departamentales no tienen competencia para construir viviendas, es desacertada. 
Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”




CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Voto discorde la resolución sobre el expediente remitido por la Intendencia de Montevideo, relacionado con la ejecución de las obras de construcción de hasta 56 viviendas para realojos del asentamiento Isla de  Gaspar del departamento de Montevideo.
Como ya  he votado discorde  este mismo expediente  en la Sesión del 16 de noviembre de 2016, señalando que el realojo de asentamientos se funda en el precepto constitucional que las intendencias “tienen entre sus cometidos” velar por la salud pública de la población del Departamento y que los aportes destinados a realojos tienen como finalidad procurar la mejora de las condiciones sanitarias de la población y encuadran en el Artículo 275, numeral 9 de la Constitución de la República”
[bookmark: _GoBack]A su vez la Ley 13728 incluye a los gobiernos Departamentales entre las Personas Públicas integrantes del Sistema Público de Producción de Viviendas, otorgándoles competencia.”







        


